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RESOLUCION DE GERENCIA NICIPAL N' 026.2024.GM-MDSS

San Sebastián. 16 de febrero de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El lnforme N" 08.GM.MDSS.2024 de fecha 16 de febrero de 2024: y

CONSIDERANDO:
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'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'

Que, conforme a lo dispuesto en el artícu¡o 194" de la Constituc¡ón PolÍtica del Perú, mod¡f¡cado por
la Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo ll del TÍtulo Prel¡minar
de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, se establece que las Mun¡c¡pa¡idades son
órganos de gob¡erno local, los cuales tienen autonomia política, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en
asuntos de su competencia, autonomía que rad¡ca en ejercer actos de gobierno, actos
administrat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción at ordenamiento jurid¡co vigente;

Que, la autonomia politica consiste en la capac¡dad de dictar normas de carácter obl¡gatorio en los
asuntos de su competencia dentro de su jurisd¡cción, la autonomía económica cons¡ste en la
capac¡dad de dec¡dir sobre su presupuesto y los destinos de los gastos y las invers¡ones con la
participación activa de la sociedad civil, la autonomía adm¡nistr.ativa es la capacidad de organizáse
de la manera que mas convenga a sus planes de desarrollo local;

Que, el artículo 8'de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece que la
adm¡nistración mun¡c¡pal está integrada por los funcionar¡os y servidores públicos, empteados y
obreros, que prestan serv¡c¡os para la municipal¡dad, correspond¡endo a cada munic¡pal¡dad
organizar la adm¡nistración de acuerdo con sus necesidades y presupuesto. En concordancia con lo
antes señalado, el articulo 27" del mismo cuerpo normativo prescr¡be que, la adm¡n¡stración
mun¡cipal está bajo la d¡recc¡ón y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de conf¡anza a
t¡empo completo y dedicación exclusiva des¡gnado por el Alcalde;

oue, mediante lnforme N" 08.GM.MDSS.2024 de fecha 16 de febrero de 2024, de Gerencia
Mun¡c¡pal, se hace de conocimiento del Despacho de Alcaldia, la orden de ¡nternam¡ento por
intervención quirúrgica en el Hosp¡tal Nacional Adolfo Guevara velasco - ESSALUD - cUSCo del
Gerente Municipal Arq. Hector Ramos Ccorihuaman, siendo la fecha de internam¡ento el dia 18 de
febrero de 2024: ¡azón por Ia cual, es necesar¡o que se encargue las funciones de la Gerencia
Municipal;

oue, med¡ante lnforme Técn¡co N' 025-2016-sERVlR/GPGSC, la Autoridad Nacional del servicio
Civil - SERVIR, ha prec¡sado que el encargo es una acción admin¡strativa para el desplazam¡ento
de un serv¡dor de carrera en puestos de responsabilidad directiva, regulado por el Reglamento de la
carrera Adm¡nistrat¡va, aprobado por Decreto supremo N" 005-90-pcM, y por el Manual Normativo
de Personal N'002-92-DNP "Desplazamiento de Personal", aprobado por Resolución D¡rectoral N'
013-92-INAP-DNP. As¡mismo, señala que, normativamente se han previsto dos tipos de encargo: (i)
El encargo de puesto por el cual se autoriza el desempeño de un pueslo o cargo que se encuintra
vacante, m¡entras que en el (¡i) encargo de funciones se autoriza el desempeño de las funciones de
un puesto o cargo que no se encuentra vacante, dado que su titular sólo se encuentra ausente de
manera temporal (vacaciones, l¡cencia, destaque o comisión de servicio) y ún¡camente en el caso
del encargo de funciones, el serv¡dor ejerce funciones de responsabilidad d¡rect¡va en adición a las
funciones propias de su puesto or¡ginario; en consecuencia, y atendiendo a una neces¡dad
institucional que perm¡ta conservar el normal func¡onamiento u operat¡v¡dad de Ia entidad y de su
respect¡va un¡dad orgán¡ca, es posible que el servidor de carrera no cumpla con el perf¡l o requ¡s¡tos
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ARTlcuLo PRIMERo: ENCARGAR et Despacho de Gerencia Mun¡cipat de ta Mun¡cipalidad
D¡str¡tal de san sebast¡án, a la Econ. María Milagros oliart zamalloa, los días .19 al 23 de febiero de
2024, la misma que asumirá funciones y compelencias que confieren los instrumentos de gest¡ón de
la Ent¡dad y la Ley N" 27972, Ley orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, en adic¡ón de sus funcio-nes como
Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto.

ARTlcuLo SEGUNDO: NorlFlcAR, la presente Resotuc¡ón a la funcionaria mencionada en el
articulo precedente a f¡n de dar cumpl¡m¡ento a la encargatura dispuesta.

ARTlcuLo rERcERo: ENCARGAR a ta of¡c¡na de Tecnotogia y s¡stemas lnformát¡cos, la
publicación de la presente Resolución en el portal lnstitucional www. mun¡sansebastian.gob. pe, de
la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebast¡án - Cusco.

REGíSrRESE, comu¡¡íeuese, cúMpLAsE y ARcHivESE.

mfnimos estipulados en los documentos de gest¡ón de la entidad para el puesto materia del encargo,
dado que sí reúne el perf¡l o requ¡s¡tos del puesto orig¡nar¡o;

Que, con la final¡dad de atender y conservar el normal funcionam¡ento y operativ¡dad de la Entidad
y el Despacho de Gerenc¡a Munic¡pal, es necesar¡o encargar las funciones administrativas de dicha
Gerencia a la Econ. María M¡lagros oliart zamalloa, en adición de sus funciones como Gerente de
Planeamiento y Presupuesto;

Que, por las cons¡deraciones expuestas, y en uso de las facultades confer¡das por la Ley N" 27972,
Ley Orgánica de Mun¡cipalidades,

SE RESUELVE:
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GER NTE MUNICIPAL
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